
Expediente: 360/22
Carátula: MOYA MONICA DEL VALLE C/ MEDINA JAVIER LEONARDO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20323655694 - GALENO SEGUROS, COMPAÑIA ASEGURADORA, -DEMANDADO
20368705684 - MOYA, MONICA DEL VALLE-ACTOR
30716271648835 - MEDINA, JAVIER LEONARDO-DEMANDADO
90000000000 - GERVAN, JOSE RODOLFO-DEMANDADO
20217454868 - LABORES Y TRABAJOS DEL SUR SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 360/22

*H20901770553*
H20901770553

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : MOYA MONICA DEL VALLE c/ MEDINA JAVIER LEONARDO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 360/22

Concepción, 06 de agosto de 2025

 Téngase presente lo dictaminado por Fiscalía Civil de este Centro Judicial en escrito de fecha
01/08/2025. Atento a ello:

1) Librese oficio al Centro de Mediación fin de que ponga a disposición el legajo perteneciente a
autos del rubro y / o informe el domicilio que se utilizó para notificar a Galeno Seguros S.A, quien la
recepcionó y si formó parte en las audiencias.

2) Líbrese oficio al Colegio de Abogados del Sur a fin de que informe si el letrado apoderado de la
contraparte cuenta con matricula profesional para litigar en la jurisdicción sur de Tucumán. De ser
así , informe también la fecha de alta de la matricula. - RDB

Actuación firmada en fecha 06/08/2025

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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